
 

 

 

 
INFORME DE INTERVENCIÓN 

 
De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia, se solicitó informe de esta Intervención 
en relación con el expediente para la aprobación del presupuesto municipal regulado en el artículo 168.4 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, en concordancia con el artículo 18.4 del Real Decreto 500/1990. 
 
Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 213 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y desarrolladas en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local; en atención a las facultades 
recogidas en el artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional; a la 
vista de la Memoria y el Informe Económico-financiero suscrito al efecto, emito el siguiente 
 

INFORME 
 
PRIMERO. El Proyecto del Presupuesto General para el ejercicio económico de 2021, formado por el Sr. 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, está integrado por el Presupuesto único de la Entidad Local. 
 
SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 
 

• Los artículos 162 al 171 y 193.bis del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

• Los artículos 22.2 e) y el artículo 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

• Los artículos del 2 al 23 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
Capítulo I del Título VI de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

• La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la Estructura de los 
Presupuestos de las Entidades Locales. 

• La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
• El artículo 16 del Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
1463/2007, de 2 de noviembre. 

• El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC-10). 

• La Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para Corporaciones Locales (IGAE). 

• La Regla 32 de la Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción 
del Modelo Básico de Contabilidad Local. 

• El artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.  

• La Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

• El Real Decreto-ley 3/2016, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas en el ámbito 
tributario dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y otras medidas urgentes en materia 
social. 
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• El Real decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las 
comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico. 

• El Real decreto-Ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad de las 
administraciones públicas y de apoyo a entidades locales con problemas financieros. 

 
Desde el 20 de octubre de 2020 y tras el acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 el 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla del gasto no resulta 
obligatorio para las Entidades Locales en los ejercicios 2020 y 2021. 
 
No obstante lo anterior, y en lo que se corresponde con la Estabilidad Presupuestaria, la suspensión de 
este objetivo va a significar que si existe un incumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, 
no serán de aplicación las medidas previstas para los supuestos de incumplimiento, lo que supone 
principalmente que no sea necesaria la aprobación de un Plan Económico Financiero. 
 
Es por ello que, para el presupuesto de 2021 no se ha fijado un objetivo de estabilidad presupuestaria del 
0% como años atrás, si bien el Gobierno ha fijado unas tasas de déficit de referencia que servirán como 
orientación y guía para el 2021 que se sitúan en el -0,1 del PIB. 
 
En cuanto al objetivo de deuda pública pese a su suspensión, dicha magnitud deberá medirse en términos 
de volumen de deuda viva y del límite de endeudamiento a efectos del régimen de autorización de 
nuevas operaciones de crédito establecido en los artículos 52 y 53 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la 
Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el 
año 2013. 
 
Es decir la suspensión de las reglas fiscales no implica la suspensión de la aplicación de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo ni del resto de la normativa hacendística por ello la Intervención local informará sobre la 
evaluación del principio de estabilidad presupuestaria en términos de capacidad o necesidad de 
financiación conforme al SEC-10 y de la sostenibilidad financiera en términos de deuda financiera con 
carácter independiente, con ocasión de la aprobación del presupuesto. 
 
No se exigirá el cumplimiento del artículo 32 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, no resultando obligatorio destinar el superávit de 2020 a amortizar deuda en 
2021, pudiéndose utilizar libremente el Remanente para gastos generales.  
 
A su vez, en el supuesto de que un proyecto de inversión en IFS con superávit de 2019 no pudiera 
ejecutarse íntegramente en 2020, la parte restante del gasto autorizado (fase A) se podrá comprometer y 
reconocer en el ejercicio 2021, financiándose con cargo al remanente de tesorería de 2020 que quedará 
afectado a ese fin por ese importe restante. 
 
TERCERO. Asciende a la cantidad de 854.211,77 euros en el Estado de Gastos del Presupuesto y de 
854.211,77 euros en el Estado de Ingresos del Presupuesto del ejercicio 2021, no presentando en 
consecuencia déficit inicial .  
 
CUARTO. Al Proyecto de Presupuesto General se incorpora la documentación legalmente exigible. 
 
El presupuesto de la Entidad Local formado por el Sr. Alcalde-Presidente, al que se une la siguiente 
documentación: 
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• Memoria suscrita por el Alcalde explicativa de su contenido y de las principales modificaciones 

que presente en relación con el presupuesto actualmente en vigor. 
• Estado de gastos y estado de ingresos. 
• Bases de ejecución del presupuesto. 
• Liquidación del Presupuesto del ejercicio económico 2019, y avance de la del corriente, referida, 

al menos, a seis meses del mismo, confeccionados conforme dispone la instrucción de 
Contabilidad y de estimación de la liquidación del presupuesto referida a 31 de diciembre. 

• Anexo de personal de la Entidad Local, en el que se relacionen y valoren los puestos de trabajo 
existentes en la misma, de forma que se dé la oportuna correlación con los créditos para personal 
incluidos en el presupuesto. 

• Anexo de inversiones a realizar en el ejercicio, suscrito por el Presidente y debidamente 
codificado.  

• Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información detallada de los 
beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos de cada Entidad Local. 

• Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las Comunidades Autónomas en 
materia de gasto social, con especificación de la cuantía de las obligaciones de pago y de los 
derechos económicos que se deben reconocer en el ejercicio al que se refiere el presupuesto 
general y de las obligaciones pendientes de pago y derechos económicos pendientes de cobro, 
reconocidos en ejercicios anteriores, así como de la aplicación o partida presupuestaria en la que 
se recogen, y la referencia a que dichos convenios incluyen la cláusula de retención de recursos 
del sistema de financiación a la que se refiere el artículo 57 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local. 

• Anexo del Estado de la Deuda. 
• Informe económico-financiero, en que se expongan las bases utilizadas para la evaluación de los 

ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia de los créditos para atender el 
cumplimiento de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y la 
nivelación del Presupuesto.  

• El Presupuesto de cada uno de los Organismos Autónomos integrantes del general, acompañado 
de la documentación detallada en él, anteriormente. 

• El Estado de previsión de los gastos e ingresos, así como los programas anuales de actuación, 
inversiones y financiación para el ejercicio siguiente de las Sociedades Mercantiles, cuyo capital 
pertenezca íntegra o mayoritariamente a la Entidad Local. 

• Informe de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria, de la Regla 
de Gasto y de la Deuda Pública. 

 
QUINTO. A modo de resumen económico indicar que la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior 
arroja un Resultado Presupuestario que asciende a 52.396,59 euros. 
 
Asimismo se establece un avance de la liquidación del presupuesto corriente que arroja un resultado 
presupuestario que asciende a  249.712,19 euros. 
 
Además se ha determinado para gastos de personal una previsión de Presupuesto que asciende a 
199.934,67 euros, acorde con lo dispuesto en el Anexo de Personal y la normativa presupuestaria 
actualmente vigente. 
 
También se ha establecido una previsión de inversiones que se concreta en: 
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CONCLUSIÓN 
 
Visto el Proyecto de Presupuesto General para el ejercicio económico de 2021, presentado por el Alcalde-
Presidente, comprobados los documentos que contiene este Proyecto, y considerando que existe 
equilibrio presupuestario, esta Intervención Municipal informa favorablemente el mismo, debiendo 
ajustarse en cuanto al procedimiento de aprobación a lo indicado en este Informe. 
 
Es cuanto tiene que informar el funcionario que suscribe, sin perjuicio de opinión fundada en mejor 
derecho, no obstante, la Corporación adoptará el Acuerdo que estime más oportuno. 
 

 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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